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Granpactopolítico
y profesional

entorno a
la nuevaLeydeAuditoría

Lanuevaleyaportaráconfianza
a todoslosagenteseconómicos

;

daráseguridad a losmercados
y

va a asegurar
la independenciadelosprofesionales querealizan lasauditorías . Peroesque ,

además
,

sehaaprobadoconel

apoyodetodos losgruposparlamentarios
y gozadelapoyodelastrescorporaciones representativasde la auditoría.

E1Congteso

delosDiputados ha
aprobado con el apoyodetodoslos
gruposparlamentarios la nuevaLey
deAuditoría deCuentas

, que
además gozadelapoyode lastres

corporaciones representativas de la auditoríade
cuentasenEspaña : el InstitutodeCInsores
JuradosdeCuentasdeEspaña ,

el Consejo
GeneraldeColegiosdeEconomistasdeEspaña

-..

y

el ConsejoSuperior deColegios Oficialesde
TitularesMercantiles deEspaña.

Estamos puesanteunhechoexcepcional y

singularenestosmomentosdegrandes
incertidumbres

y

diferencias irreconciliables : el

hechodequeenunareformalegislativa de
estaimportancia ,

todo el arcoparlamentario y

todoslosprofesionalesde la auditoríaen
Españahayamossidocapacesdeentender la

necesidaddeesta reforma
y ponemosde

acuerdo enbeneficiodelinterésgeneral.
EstaLey indudablemente aportará

confianza
a todoslosagenteseconómicos

,

dará.

,

seguridad a losmercados
, quevan

a

disponerde la mejorinformaciónfinanciera
, y

va
a asegurar la independenciade los
profesionalesquerealizan lasauditorías . Todosellos

LANUEVALEYSE
CONFORMACOMO
UNMARCOJUR?DICO
DEPLENASEGURIDAD

IMPCRIANME
AVANCE1141LA?NDE
NUESTRALEGISUCI?N
sonelementosesencialesante

la profunda
?

"
"' crisiseconómica quevivimos

,

unacrisisque
precisamentesecaracterizapor la ausencia
deestosvalores queaportanlosauditores

,
y

quecon la nuevaLeypodránhacerloen
mayormedida.

Losprofesionales entendemospuesque la

nuevaLeydeAuditoría deCuentasse
conforma comounmarco jurídicodeplena
seguridadenunaactividadfundamental paratodos
losqueparticipan enlosmercados

y

en la

cadenadeinformación financiera
,

y portanto
para el conjunto delasociedad.

Además
, suponeunimportanteavanceen

la armonizacióndenuestra legislacióncon el

marconormativoeuropeoenesteámbito.
Unaarmonizaciónqueaportaconfianza a

nuestraeconomía
e impulsa la

competitividad denuestrasempresas , quedispondrán de
la mejorinformación financiera

y

deunos
in. . formesdeauditoríaplenamente comparables

conlosdesuscompetidoreseuropeos.
Setrata

,

sinlugar a dudas
,

de la mayor
reformaexperimentadahastalafechaporlaLeyde

Auditoría deCuentasde1988
, yaqueafecta

a

la prácticatotalidaddelascuestiones que
regulanlaauditoría decuentas.

Así
,

la Leyfortalece la independencia
delauditorante

la funcióndeinterés
públicoquerealizayaque , siguiendo la VIII
DirectivaComunitaria

,

asume
el

denominado
"

enfoquedeprincipios " basadoen la

aplicacióndesalvaguardas ante las
amenazas a

la independenciadelauditor
identificadas . Esteavancesupone unamejora
en la capacidaddeactuación delasfirmas

y protege al auditoranteunaopinión
divergentede la auditada.

Porotro lado
,

seinstaura
la

responsabilidadproporcional y ajustada a

la normativa
mercantil

y

civilvigente ,

eliminando
la

responsabilidadilimitada delauditor
, siguiendo

MAC

la recomendaciónde la ComisiónEuropea.
Asísecorrigeunasituación anómalayaque
Españaera el únicopaíseuropeodonde la

responsabilidad delosauditoresnoera
limitada . Estoimplicaunaprofunda
modificación respecto al régimenvigente , queaporta
seguridad jurídica y

máscapacidadde
competir a

losauditores.
EsdedestacarquelaLeyconcedeuna

especial importancia a
la formacióncontinuade

losauditorescomomedioparamantener el

altoniveldeconocimientos teóricos
,

su
acreditada cualificación

y

susvaloresprofesionales.
Además

,

la nuevanormaidentifica el

incremento de la calidaddelostrabajosde
auditoría comoobjetivoprincipalde

la supervisión.
Paraalcanzarlo

,

serealizaránprogramas de
actuación

y

controldecalidad queincluirán la

emisiónderecomendaciones
,

suseguimiento ;

yladivulgación delasconclusiones
y

de los
resultadosagregadosdelpropioprograma.

Porotrolado
,

tambiénquisieradestacar
queseestablece

la obligacióndepublicarun
informe anualdetransparencia a aquellos
encargados de la auditoríadelasllamadas
entidadesdeinteréspúblico . Ellosupondrá
quelasempresasauditorasdeberánsermás
transparentes ante la sociedad

, siguiendo el

espíritu y

lasprácticasqueinspiran al Buen
GobiernoCorporativo , queyasonhabituales
enlascompañíascotizadas.

Quieroterminarsubrayandoqueestegran
pactopolíticoyprofesionalnohasidouna
tarea fácil

,

sino
el frutodelarduotrabajo

realizado
a

lo largodelostresúltimosariospor
el Gobierno

,

losgruposparlamentarios
y

las
trescorporaciones representativas de la

auditoría enEspaña.
Hasidomuysignificativo el papel

desempeñadoporlastrescorporacionesde
auditoresquehemosactuadosiempredeforma
unida

y

consensuadaenbeneficiode la auditoría
decuentas

y

delinteréspúblico al queestase
debe

, superandoantiguasdiferencias . Hemos

CONCEDEUNAESPECIAL
IMPORTANCIA A LA
FORMACI?NCONTINUA
DELOSAUDITORES

ESTEGRANPACTOHACE
DELALEYDE?M?A
DECUENTASUNANORMA
DICOEMMIABLE
propuesto lasmismassoluciones

y

hemos
explicado al Gobierno lasalternativasmás
positivasajuiciodelosauditores.

Lapruebadeestaactituddediálogo y

de
esteesfuerzoesquehemostrabajadohasta
entresanteproyectosquefueron fallidos

,
y

pese a elloperseveramoshastaconseguir el

mejortextoposible . Otrapruebade la

solidez de la Leyhasido la gran laborque el

Senadoharealizado
,

dandosentido
a

la

funciónde " doblelectura"

que la Constitución
establece paradicha institución . Así

, hay
quedestacarquedelas70enmiendas
presentadasportodoslosgrupos
parlamentarios

,

sehanaprobado62
, incorporándose al

textodefinitivo.
Estegranpactohacede la LeydeAuditoría

deCuentasunanormaincuestionable
, que

gozarádegranestabilidad . Poreso
,

meatrevo
a

asegurar,

contotalconvencimiento
, queserá

el conjuntode
la sociedadquienmásse

beneficie deestelogro,

deesteéxitocolectivo
, que

va
a aportarsugranitodearenapara impulsar

la ansiadarecuperacióneconómica.
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